
-iilr
al_1ii-!F i- __'.¡

i:l,-iutrtir:ia-

E
Madrid

TUZGADO DE LO MERCA¡{TIL NO ].I-
!{ADRID

e,/ \ruesNIE MUZAs.l3

63600

N.I.G.:280?9 I 0010541 /2010

Pr€EcdlniEto¡ oRDtt[ARIO .t7I /2010
SobE. OIRIE XA?nI.f,E

Dc D/ñ¡.
Prccurador/a gr/¿.
CoEtra D,/ña,

?rocur¡dor/a SE./a.

EDICTO

D-.MARIA LUISA PARIENTE VELLISCA, SCCrETAriO TibUlAT dCI
Juzgado de Lo Mercantil n" Ll de Madrid,

}I.AEE SABER:
Que en este Juzgado, se tramitan aut,os de Juico ordinario
47I/2OLO. en el que en fecha veintiseis de enero de dos mil-
once se ha adrnitido a tramite demanda presentada por
ASOCIACION DE USUARIOS DE BANCOS, CAiIAS DE A¡IORRO Y SEGÜROS
DE ESPAÑA, f por 545 perjudicados rnas, contra las entidades
bancaTiAS ARQUIA-CAiIA DE ARQUITECTOS, BANCO DE GALICIA,
BAIIICO GUIPUZCOANO, BAl.fCO PASTOR, BAIüCO POPUI,AR, BAI¡CO
VASCONIA, BBVA, BA}ICO GALLEGO, CAJA INI'IACUI,ADA, CAIXA
GAI,ICIA, CATXA DÉSTAJ,V]S DE GIRONA, CAIXA MANRESA, CAIXA
NOVA, CAIXA ONTINYENT, CAIXA PENEDES, CAIXA RURAL DE
BALEARS, CATXA SABADELL, CAIXA TARR,AGONA, CAJA CASTILLA LA
MANCHA, CAJA CIRCULO CATOLTCO DE OBREROS, CAJA DE A.I{ORRO DE
CATA],UNYA, CAJA DE ATIORRO DE EXTREMADIIRA, EA.fA DE BADA,JOZ,
CAJA DUERO, CAJA ESPAÑA, CAJA GENERAL DE AHORROS DB
CANARIAS, CAJA GRANADA, CA.JA INSULAR DE AHORROS DE
CANARIAS, CAJA RURAL ARAGONESA Y DE LOS PIRTNEOS
(MULTICA.JA), CAJA RURAL DE ASTURIAS, CA.]A RURAL DE CT]ENCA,
CAJA RURAL DE GRANADA, CAJA RURAL DE NAVARRA, CA.]A RURAL
DEL SUR. CAJA SEGOVTA, CA.]A SOL, CAJA SUR, CAJALON,
CAJAIUIAR, CELERIS SERVICTOS FINAT\TCIEROS, CREDIFIMO CS, IPAR
KUTXA, LA CAJA DE CANARIAS, SABADE],], ATLANTICO, UNICAJA.
interesando se dict.e sentencia por Ia que se acuerde'

1" - - Declarar que las entidades financieras demandadas
vienen incorporando en los présEamos Ylo créditos
hipot.ecarios sometidos a revisión las denominadas clausulas
suelo (señaladas en el relato fáctico de Ia demanda), gue
son clausulas hipoteearias T/o cualesquiera clausulas
Iimitativas de1 interés variable y/o que ímpongan barreras
que impiden, dificultan o limitan de alguna forma Ia bajada
de1 tlpo de inLerés aI que esté referencíado eI contrato
suscrito en los términos transcriEos en esta demanda;

Declare que las denominadas clausulas suelo no respet'an eI
eguilibrio de las obligaciones y derechos del contraLo (de
préstamo y/o crédito hipotecario en e1 que están incluidas)
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ni consideradas individualmente ni
clausulas techo,'

en relación con las

Declare _ que las denominadas crausulas suelo modifican ydesvj-rtúan la naturaleza de los contratos de préstamo y/ácrédito hipotecario en fos gue están iircluidas aIintroducir exeepciones que contrad.icen l.a regla generarpactada (tipo de interés variable pactado);

Declare que Ias denominadas clausulas suero no han sidonegociadas individuarmente sino propuestas e incluidas
unirateralmente por las enLidades financieras- demandadas;

Declare gue las denominadas cr-ausuras suelo son abusivas;y acuerde su cesación en los contratos de préstamo y/ocrédito hipotecario en los que están incruidas, á 1os finesde restablecer e1 equilibrio de ras partes, en particurar
en reración a la cesación en 1a apliéación a c}-ienbes que
tengan la consideración de consumidores y usuarios.

2o. - Declare Ia nulidad de las cl-áusulas suelo, en el
sentido de que se tengan por no puestas en los contratos en
los gue se hayan incJ-uidas, teniéndolas por no puesLas
junto con aq[uel].as conexas con 1as mismas y concordantes en
relación a las siguienLes entidades demandadas respecto de
l-as cuales se ejercifa Ia acción de nulidad.

3".- Declare en relación a cada uno de los consumidores
perjudj-cados por la inclusión y operatividad de la c]áusula
suero Ia correrativa indemnizatoria por las diferencias gue
se acrediten en ejecución de sentencia (entre el índice de
lipo de interés y Ia cIáusula suelo apricada) en concepto
de cant.idades indebidamente pagadas por los consumid.oreÉ y
usuarios e indebidamente cobradaé por ras entidades
financieras, en relación a ras encidades demandadas
respecto de las cuales se ejercita la acción de nulidad.
condene a la demandada a el-iminar de todas sus escrituraspúblicas de hipoteca y a su costa, con inscripción de
dichas eserit,uras en e1 Registro de la eropiedad- que sea
competente y a costa de l-as demandadas, las cIáusulas
declaradas nulas y se abstenga en ro sucesivo de utilizarlas mismas.

Dj-cte mandamiento ar titular del Registro de condiciones
Generales de Ia contratación para 1a inscripción de ra
sentencia den el mismo.

Publique er fal1o de la sentencia dictada, una vez firmejunto con el texLo de las cIáusul-as afectadas, en el
Boletín Oficial de1 Registro Mercantil o en un periódico de
los de mayor circulación de Ia provincia correspondiente aI
Juzgado donde se hubiera dictado Ia sentencia, salvo que e}
Juez acuerde su publicación en ambos, con los gastos a
cargro del demandado.

rmponga a 1a demandada una mulLa en la cuantía que estimeoportuna, conforme a l_o dispuesto en el apartado 2. del
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artícu1CI ?11 de 1a l-,ey de Enjuiciamiento civil, de nueva
redacci6n según Ley 3912002, de 28 de octubre, por cada diade retrase en la ejecución de la resolución juái*iat en elplazc señalado en 1a sent.encia.

ccndene a las dema*dadas a abonar a los consumidoresperjudicados l-as cantidades a determinar -en ejecución desentencia sobre 1a baee de las canridtdes ábonadas enexceso consistenteg en Ia diferencia exist,ente entre e1tip? de interÉs pactado y e} que haya sido satisfecho enaplicac!.ón de la clausula suelo, con los inLereses cruelegalmente correspondan desde que se hubieden abo:rado. Enla sentencia se establecerá Ios dat,os, caracterist^icas yrequisitos necesarios para poder exágir e} pago y. en silcassr ínstar la ejecución o intervárrir en érrá, si 1ainstara La asociacíón demandante, conf<¡rme 1o dispueeto enlas artículos 221,.1 y Sl.9 LEC.

Así mismo ha *olicitado la medida calrrelar consist,errE,e enla suspensión de dichas cl"ausulas,

Y de cenformidad con l.o establecido en eI artícuLo t5 de 1a
Ley de FnjuiciamienLa Civil se ha acordado 31amar a eslé
proceso a quienes sean titulares de préstamos y/o crédiLos
hipotecarios que incluyan clausul-as que limitan el interes
variable y/o que impongan barreras que impidan, dificulten
o limiten de alguna forma J"a bajadá del tipo de interés aque esLá refer*nci¿do el conlralo suscriLo ('rclausula
suek:"), para que hagan vaLer sa derechc¡ o interesindividual, en este procedimiento personandose con a.boEadoy procurador, en los términos previstos en el artfcuLo 13
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, €rl e1 plazo de 2 meses
desde la publicaci6n del presenfe, transcurrido el cual nc>
se adnitirá l-a p€rsonación indívidual de ningun perjudicadc
sin perjuicio de que estos puedan hacer valer sus derechos
o inlereses conforme a Leo artfcuJ"os ZZ1 v 519 de esta Lev.
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